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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Policia, por la que se resuelven las reclama
ciones presentadas contra la de 3 de abril de 1989 en la que
se haCIa pública la lista de admitid<?s y excluld~~ a las
pruebas de ingreso en el Cuerpo NacIOnal de PallCla.

En cumplimiento a lo dispuesto en R~solución de este Centro
directivo de 3 de abril de 1989 (<<Boletín OfiCial del Estado» del 11); por
la que se hacia pública la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
convocadas para ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía del
Cuerpo Nacional de Policia (Resolución de 6 de. febrero ~e ,1989,
«Boletín Oficial del Estado» número 39, del 15), se dIspone lo SIgUiente:

Primero.-Se estiman en su totalidad las reclamaciones presentadas.
al haberse subsanado en tiempo y forma los defectos de que adolecían
las solicitudes.

Segundo.-En consecuencia, se añade a I~ . lista de. a~mit~~os la
relación de opositores afectados. Dicha relaclOn., con m~hcacl.on del
número de opositor, número de documento naclOnal de Identidad, y
Tribunal al que cada uno queda adscrito, eSIará expuesta al público en
los locales de la División de Formación y Peñeccionamiento, calle Boix
y Morer, número 1,28003 Madrid, y en las dependencias policiales sede
de cada Tribunal.

Tercero.-En los términos establecidos por la base 4.2 de la convoca
toria contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 28 de abril de 1989.-EI Director general. José Maria
Rodríguez Colorado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 3 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se hace público
el lugar y fecha de la celebración del sorteo para determinar
la composición de los Tribunales que habrdn de juzgar las
pruebas selectivas a los Cuerpos de Maestría Industrial.

De confonnidad con lo establecido en la base común S de la Orden
de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que
se convocan pruebas selectivas en régimen de concurso-oposición para
acceso, entre otros, a los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros
de Taller de Escuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto que el
sorteo para determinar la composición de los Tribunales que habrán de
juzgar las citadas pruebas selectivas se celebre el próximo día 16 de
mayo, a partir de las nueve horas de la mañana, en la Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional, calle
Marqués de Valdeiglesias, número 1, cuarta planta, Madrid

Madrid, 3 de mayo de 1989.-El Director general, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1989. de la Secretaria de
Estado. Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo en el Consejo Superior de Deportes.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20.1, a), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (modificado por la Ley 23(1988, de 23 de julio), se
convoca concurso de méritos para la proviSIón de puestos de trabaJO,
que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, en el Coasejo
Superior de Deportes, con arreglo a las bases que han sido aprobadas por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, previo informe
de la Comisión Superior de Personal.

Bases del concurso

Primera.-l. Podrán participar en el concurso todos los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado de los pupos A, B Y C,

que reúnan los necesarios requisitos, cualquiera que sea su titulación
administrativa, con las salvedades que a continuación se hacen.

2. A las plazas que figuran en el anexo I de esta convocatoria
podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, con excepción del personal docente e investigador, personal
sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias.

3. Los funcionarios que no hayan permanecido dos años, como
mínimo, en su último puesto de trabajo, no podrán participar en el
concurso; quedan exceptuados de dicho periodo de pennanencia quienes
tuvieran ya destino en este Organismo, así como los funcionarios que
hubieran sido removidos en un puesto al que accedieron por concurso
o los que cesaren por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular tendrán que nevar, al menos, dos años en esa situación
para poder participar en el concurso.

5. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas podrán participar siempre que se hayan cumplido dos años
desde su transferencia o traslado.

6. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso si han cumplido ya el periodo por el
que hubieron sido suspendidos.

Segunda.-l. Los puestos a cubrir y los requisitos indispensables
para desempeñarlos se detallan en el anexo 1, reseñándose, en su caso,
los méritos especificas adecuados a las características del puesto de
trabajo.

2. Los concursantes pueden solicitar cualquiera de los puestos a
que fuere factible acceder y, si aspirasen a varios, deberán indicar el
orden de preferencia.

Tercera.-l ~ Las solicitudes para participar en el concurso se acomo
darán al modelo que figura como anexo 11 y habrán de presentarse en
el Registro General del Consejo Superior de Deportes (calle Martin
Fierro, sin número, Madrid), o en las oficinas a que se refiere-el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado).

2. Los concursantes deberán unir a la solicitud los documentos
acreditativos de los requisitos, méritos, circunstancias y particularidades
alegados, que vengan obligados a justificar de acuerdo con las bases del
concurso, o aportados, en todo caso, dentro del plazo señalado en el
apartado anterior.

Dichos méritos y requisitos deberán poseerse a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de instancias.

3. No se admitirán renuncias una vez finalizado el plazo de
presentación de instancias.

Cuarta.-l. Los datos del concursante relativos a su identidad,
situación administrativa, puesto de trabajo que ocupa y particularidades
concernientes al mismo, titulaciones académicas, cursos de formación y
perfeccionamiento y antiguedad, tendrán que acreditarse mediante
certificación ajustada al modelo que figura como anexo IV, atendiendo,
en su caso, a las especificaciones que siguen.

2. Las certificaciones de los funcionarios en activo, destinados en
Servicios Centrales, serán expedidas por las Subdirecciones Generales de
Personal o equivalentes de los Departamentos ministeriales u Organis
mos autónomos y, si estuvieran destinados en Servicios Periféricos de
ámbito regional o provincial, las expedirán las respectivas Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o los Gobiernos Civiles;
cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
los certificados los expedirán, en todo caso, la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

3. Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente.

4. En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenece a las Escalas a extinguir de las AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas. En el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependientes de
la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el
último destino definitivo.

Quinta.-1. Se valorarán genéricamente como méritos, en todos los
puestos a cubrir el grado personal del concursante, el trabajo desarro
llado por el mismo, la antigüedad y titulación con arreglo a los baremos
que a continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2.50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.
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1.2 Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel:
Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: S.
Inferior en un nivel al del puesto solicitado: 6.
Inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 4.
Inferior en tres niveles al de puesto solicitado: 3.
Inferior en cuatro niveles al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidadO el grado
personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16 Y 11, según pertenezcan a los grupos A, B Y e, respectivamente.

1.3 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin Que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos se computarán los servicios prestados, previo al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursantes que no
alcancen la puntuación mínima de tres puntos en la valoración total de
los méritos a que se refiere esta base.

Sexta.-l. En concepto de méritos específicos, adecuados a las
características del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el
anexo 1 como determinantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto atendiendo a su cualificación en particulares
técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entreVIsta o demostración que permita
verificar los merecimientos que haya aducido. .

2. Los méritos específicos alegados por los concursantes en el ane
xo III, entre los que podrán figurar: Cursos, diplomas, publicaciones,
estudios, trabajos, acreditación de experiencia, etcétera, serán acreditati
vos documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justifi
cantes o cualquier otro medio admitido.

3. La titulación académica de los aspirantes se valorará conforme
a la siguiente escala:

Título de Doctor: 2.
Licenciado Universitario o equivalente: 1,75.
Diplomado Universitario o equivalente: 1,50.
Bachiller Superior o equivalente: 1.
Graduado Escolar o equivalente: 0,60.

Solamente se valorará la mayor titulación del aspirante y, en todo
caso, una sola titulación.

4. Los méritos específicos serán valorados calificándolos hasta un
máximo de diez puntos, debiendo alcanzarse la puntuación mínima que
figura en el anexo 1, para po4er acceder al puesto de trabajo.

Séptima.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión, com-
puesta por:

La Secretaría General del Consejo Superior de Deportes.
El Subdirector del que dependa la plaza convocada.
El Jefe del Servicio de Personal y Asuntos Generales.
Un representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan

suscrito oportuno pacto con la Administración en materia de participa
ción.

Actuará como Secretario de aetas un funcionario de la Secretaría
General, sin voz ni voto.

La Comisión de Valoración. se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al

objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
casos de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto; tambien
podrán incorporarse a la Comisión, cuando esta lo considere oportuno,
asesores y colaboradores, con voz pero sin voto.

Octava.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de las bases
quinta y sexta. A igualdad de puntuación total y sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la delepción vigente, que
deberán ser expresados en la correspondiente soliCItud, se acudirá para
dirimir el empate a la puntuación otorgada en los méritos alegados por
el orden establecido en las citadas bases.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

2. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiendolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

Novena.-l. El concurso se resolverá por Resolución, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», debiéndose hacer constar,
además de los datos relativos a la provisión de los puestos de trabajo,
la procedencia de los funcionarios a quienes se adjudique plaza,
indicando el Ministerio, Comunidad Autónoma u Organismo donde
prestaran servicio, la localidad, el nivel de complemento de destino o,
en su defecto, la situación en que se hallaran, así como el grupo a que
pertenezcan.

2. La provisión de vacantes se realizará de acuerdo con la Directi
va 76{207{CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo: a la fonnación v a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumÍéndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

3. La adjudicación de las plazas se comunicará a los Departamen
tos ministeriales que tengan adscritos los Cuerpos o Escalas a que
pertenezcan los funcionarios, o a la Dirección General de la Función
Pública, si se trata de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, comunicándose asimismo a
dicha Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan de
situación administrativa distinta a la de servicio activo.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días, si radiea en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

2. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la adjudica
ción del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

Undécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que Jos interesados obtengan también por concurso otro destino y
prefieran optar por él, en cuyo caso vendrán obligados a comunicar tal
opción a este Organismo dentro del plazo posesorio.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma, podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 1989.-EI Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas.-CSD.
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10987

10986 RESOLUCION de 9 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se hace pública
la fecha de la celebración del sorteo para determinar la
composición de los Tribunales que habrán de juzgar las
fases de concurso y oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato, convocado por Orden
de 15 de abril de 1989.

De conformidad con 10 establecido en la base común 5.2 de la Orden
de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que
se convocaron pruebas selectivas para la provisión de plazas para
ingreso, entre otros. en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUClON de 28 de abril de 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. -

En cumplimiento de lo díspuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de l de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de

Esta Dirección General ha resuelto que el sorteo para determinar la
composición de los Tribunales que ha1?rán de juzga! las fases del
concurso y oposición de las pruebas para mgreS<? en el pItado Cuerpo se
realizará el próximo día 19 de mayo, a las dIez tremta horas, en el
Servicio de Profesorado de Bachillerato, caUe Alcalá, 36, l.a planta,
Madrid.

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio para las Administraciones Públicas acuerda convocar prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores
Oviles del Estado, con sujeción a las' siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 95 plazas que se
distribuyen del modo siguiente:

1.1.1 52 plazas reservadas al sistema general de acceso libre.
1.1.2 40 plazas reservadas al sistema de promoción interna.
Las plazas que no se cubran se acumularán a las del sistema lZeneral .

de acceso libre. En este stntido, la fase de oposición del sistema de
promoción interna finalizará antes Que la correspondiente al sistema
general de acceso libre.

1.1.3 Tres plazas reservadas para ser cubiertas por personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por lOO, de acuerdo con la


